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CONTRATO No. LO-825006983-N9-2014 
 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, A LA QUE SE DENOMINARÁ LA “JAPAC”, REPRESENTADA 
POR EL ING. JESÚS HIGUERA LAURA EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL Y POR LA 
OTRA EL CONSTRUCCIONES M2G, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL  ING. MARTÍN 
GARCÍA GUZMÁN,  AL QUE SE DENOMINARÁ EL “CONTRATISTA”, DE ACUERDO A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D  E  C  L  A  R  A  C  I  O  N  E  S: 
 

I.- LA “JAPAC” DECLARA QUE: 
 

I.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE LE COMPETE EL EJERCICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS Y SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS CENTROS POBLADOS 
Y DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN CON LAS FACULTADES Y LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN 
EL ARTÍCULO 16,  FRACCIÓN IV Y XIV DE LA LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
ESTADO DE SINALOA. 
 

I.2.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE SINALOA, EL GERENTE GENERAL DE LA 
JUNTA ES SU REPRESENTANTE LEGAL, LO QUE LO FACULTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, COMO LO JUSTIFICA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10,109 VOLÚMEN 
XXXVI, DE FECHA 06 DE ENERO DE 2014, EXPEDIDA POR EL LIC. ANTONIO FLORES CHAVOYA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 142, EN EL ESTADO DE SINALOA. 
 

I.3.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, EL UBICADO EN BLVD. 
ROLANDO ARJONA AMÁBILIS No. 2571 NORTE COL. DESARROLLO URBANO TRES RÍOS, EN LA 
CIUDAD DE CULIACÁN ROSALES, ESTADO DE SINALOA. 
 

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA, EMITIÓ 
OFICIO No. CEAPAS/AT/VE/0243/2014, DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2014 PARA EL PROGRAMA 
PROSSAPYS 2014. SUJETO A DISPOSICION PRESUPUESTAL. 
 
I.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A EL “CONTRATISTA” PARA LLEVAR A CABO 
LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA 
DECLARACIÓN I.4, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO LO-825006983-N9-2014, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIÓN II, 3, 24, 26 FRACCIÓN I, 27 FRACCIÓN 
II, 28, 30 FRACCIÓN I 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38 SEGUNDO PÁRRAFO Y 39 DE LA LEY    DE  OBRAS   
PÚBLICAS   Y   SERVICIOS   RELACIONADOS   CON   LAS   MISMAS, 1, 2, 23,  24,  31,  34,  36,  44,  
45,  45,  59,  60,  61,  62,  63,  64,  65,  66, 67  Y  68  DE   SU  REGLAMENTO.      PARA   TAL   EFECTO,     
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SE   CELEBRÓ   EL   ACTO    DE    PRESENTACIÓN    Y    APERTURA    DE    PROPOSICIONES EL 
DÍA  03 DE JUNIO DE 2014, Y EL ACTO DONDE LA “JAPAC” HIZO SABER EL FALLO DE LA 
LICITACIÓN SE REALIZÓ EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2014, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A “EL 
CONTRATISTA” EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
OBJETO DEL MISMO. 
 
II.- “EL CONTRATISTA” DECLARA QUE: 
 
 

II.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD Y REPRESENTACIÓN, CON ESCRITURA 
PÚBLICA No. 11,779 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2003, PASADA POR LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
No. 81,  LIC. JOSÉ ANTONIO NÚÑEZ BEDOYA, DE ESTA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA; 
INSCRITO EN  EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO CON FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO No. 313*1 DE FECHA  25 DE JULIO DE 2003, DE ESTA CIUDAD. 
 
II.2.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS 
Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. 
 
MANDATO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO, LO QUE DECLARA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
 
II.3.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE TULIPÁN No. 579, COL. REPÚBLICA 
MEXICANA, C.P. 80147, CULIACÁN, SINALOA, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE 
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN 
SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS 
LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.  
 
II.4.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CMD030718QW7. 
 
II.5.- ES SOCIO DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, LA QUE 
CELEBRÓ CON LA “JAPAC” UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON FECHA 15 DE AGOSTO DE 
2001, CUYO OBJETO ES DESCONTAR DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS 
POR EL “CONTRATISTA” EL 0.2% (DOS AL MILLAR) PARA SER APORTADO 
VOLUNTARIAMENTE, POR PARTE DE EL “CONTRATISTA”, A LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN QUE DESARROLLA EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCIÓN, MANIFESTANDO QUE CONOCE EL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL 
CONVENIO, MISMO QUE RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, OTORGANDO SU CONSENTIMIENTO PARA QUE LA 
“JAPAC” PROCEDA A REALIZAR EL DESCUENTO EN EL PORCENTAJE ANTES MENCIONADO Y 
SEA ENTREGADO AL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 
 

 
II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, Y EL 
CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2, 3 Y 4, QUE CONTIENEN: 1).- LOS DOCUMENTOS 
QUE FORMAN PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA; 2).- PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL 
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN; 3).- ESPECIFICACIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; Y 4).- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y QUE DEBIDAMENTE 
FIRMADOS POR LA “JAPAC” Y EL “CONTRATISTA” INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO. 
ASIMISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO, 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y LA BITÁCORA QUE SE ABRIRÁ EN LA FECHA DEL INICIO DE 
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LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS POR LA “JAPAC” Y EL “CONTRATISTA”, FORMARÁN 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 

II.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE 
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. 
 
II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 51 Y 78 PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LO QUE MANIFIESTA EN 
SU ESCRITO DE FECHA  03 DE JUNIO DE 2014. 
 
II.9.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS REGLAS I.2.1.15.16 DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2013, “EL CONTRATISTA” 
PRESENTÓ COPIA DEL ACUSE DE RECEPCIÓN  DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2014, CON NÚMERO 
DE FOLIO 14NA3141016, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26 Y 32 BIS DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1º, 4º, 5º Y 15 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1 FRACCIÓN II, 3, 24, 26 
FRACCIÓN I, 27 FRACCIÓN I, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38 SEGUNDO PÁRRAFO, 39, 45 
FRACCIÓN I, 46, 47, 48, 49, 50, 53, 54, 59, 60, 61, 62, 64, 66 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS APLICABLES 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON  LAS 
MISMAS. 
 
 

C  L  Á  U  S  U  L  A  S: 
 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 
 
LA “JAPAC” ENCOMIENDA A EL “CONTRATISTA” LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONSISTENTES EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN PENÍNSULA DE VILLAMOROS, SIND. EMILIANO ZAPATA, CULIACÁN, SINALOA, Y ESTE 
SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO 
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA 
DECLARACIÓN II.6 DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
SEGUNDA: CALIDAD DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS POR  EL  “CONTRATISTA”. 
 
EL “CONTRATISTA” SE COMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON LAS 
NORMAS DE CALIDAD, (NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS O 
NORMAS INTERNACIONALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN CONGRUENCIA CON EL PUNTO 1.2 
DE LA CONVOCATORIA Y ARTÍCULO 22 DEL RLOPSRM) REQUERIDAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL(LOS) PROYECTO(S) DE OBRA, OBLIGÁNDOSE A RESPONDER 
ANTE LA “JAPAC”, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, POR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS POR NEGLIGENCIA, DESCUIDO, FALTA DE ATENCIÓN O REALIZAR 
TRABAJOS DE MALA CALIDAD QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR EL RESIDENTE DE 
OBRA PARA SU PAGO. 
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EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, EL “CONTRATISTA” SE OBLIGA A REPONER LOS TRABAJOS 
MAL EJECUTADOS QUE NO CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL(LOS) PROYECTO(S) DE OBRA, ASÍ COMO EN ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, O BIEN, A CUBRIR EL COSTO DE LOS 
MISMOS CUANDO A ELECCIÓN DE LA “JAPAC” SEAN REALIZADOS POR TERCERAS 
PERSONAS, DE CONFORMIDAD Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, MÁS LOS GASTOS 
FINANCIEROS QUE SE GENEREN, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA 
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA 
PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES PAGADAS POR LOS TRABAJOS DE MALA CALIDAD QUE SE TENGAN QUE 
REALIZAR A TERCERAS PERSONAS, EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA “JAPAC”, POR LO QUE EL 
“CONTRATISTA” SE OBLIGA A DEVOLVER LAS CANTIDADES QUE SE ORIGINEN POR LA 
REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS, MÁS LOS GASTOS 
FINANCIEROS QUE SE GENEREN, DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE AQUÉL EN QUE SE HAYA REALIZADO EL PAGO DE LOS 
TRABAJOS MAL EJECUTADOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
 
TERCERA: MONTO DEL CONTRATO. 
 
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: ----------------------------------------------------------     
$ 10,824,318.43 (SON: DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS    
-------------------- DIECIOCHO PESOS 43/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(SUJETO A DISPOSICIÓN PRESUPUESTAL). 
 
 
CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
EL “CONTRATISTA” SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN UN PLAZO DE 151 DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DÍA 18 DE 
JUNIO DE 2014 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. 
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL TIEMPO 
PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO. 
 
LA “JAPAC” PODRÁ INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CUANDO HAYAN SIDO 
DESIGNADOS EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL REPRESENTANTE DE EL “CONTRATISTA” QUE 
FUNGIRÁN COMO RESIDENTE DE OBRA Y SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, 
RESPECTIVAMENTE. 
 
CUANDO LA SUPERVISIÓN SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS, EL RESIDENTE DE OBRA 
PODRÁ INSTALARLA CON POSTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS. 
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Este Contrato se celebra el 12 de Junio de 2014 entre LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, REPRESENTADA POR EL ING. JESÚS HIGUERA LAURA EN 
SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, (en adelante denominado “el Contratante”) por una parte, y la 
otra parte la empresa CONSTRUCCIONES M2G, S.A. DE C.V., representada por el ING. MARTÍN 
GARCÍA GUZMÁN (en adelante denominado el “CONTRATIST2A”) por la otra parte; 

Por cuanto el Contratante desea que el CONTRATISTA ejecute la CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN PENÍNSULA DE VILLAMOROS, SIND. EMILIANO 
ZAPATA, CULIACÁN, SINALOA,  con numero de contrato LO-825006983-N9-2014 (en adelante 
denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y 
la subsanación de cualquier defecto de las mismas;  

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente: 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente 
se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato a las que se hace 
referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este Contrato y se leerán e 
interpretarán como parte del mismo. 

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al CONTRATISTA como en lo 
sucesivo se menciona, el CONTRATISTA por este medio se compromete con el Contratante 
a ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad 
en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al CONTRATISTA como retribución 
por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 
Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el 
plazo y en la forma establecidas en ESTE. 

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes 
indicados. 

El Sello Oficial de la Junta Municipal de Agua potable y Alcantarillado de Culiacán 
fue estampado en el presente documento en presencia de: el Departamento Jurídico 
Firmado, Sellado y Expedido por La Gerencia General 
en presencia de: La Gerencia de Obras 
 
 
 
 
Firma que compromete al Contratante               Ing. Jesús Higuera Laura 
                                                                                  Gerente General 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                        
Firma que compromete al CONTRATISTA        Ing. Martín García Guzmán 
                                                                                            Representante Legal 


